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Pt Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Huehuetoca
Comisionada Ponente: Javier Martinez Cruz

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA
NORIEGA, A LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION
07784/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DEL
AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA.

En términos de lo dispuesto por el articulo 189, pérrafo primero, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y Municipios; 14, fraccion XI, del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidén Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fraccién I, de los
Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado
de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad
las consideraciones que sustentan la Resolucién del Recurso de Revisién

07784/INFOEM/IP/RR/2019 y su acumulado 07785/INFOEM/IP/RR/2019.

Como se desprende de la Resolucién en comento, el Particular requirié entre otras cosas
informaci6n acerca de la licencia de funcionamiento o permiso para la colocacién de los
letreros ubicados en la direccién descrita en la solicitud y en caso de no contar con dicha

autorizacion, le proporcionaran el nimero de seguimiento a la multa que impusieron a la

persona que colocd los letreros referidos, o en su caso el oficio de orden de retiro de los

mismos; en respuesta el Sujeto Obligado manifesté que notific al responsable de la
colocacion de tubos y placas metalicas que se presume se tratan de los letreros solicitados;
sin embargo, no refirié el drea administrativa que emitié la autorizacién o licencia
respectiva, el recibo de pago por la expedicién de documento respectivo, o en su caso, el

nimero de seguimiento de la multa u oficio en el que se ordena el retiro de los citados

letreros.
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Asi, para resolver el presente medio de impugnacién, la Ponencia Resolutora realizé un
analisis respecto a la competencia del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer
dicha informacion, con relacién al &mbito de sus atribuciones, funciones o competencias, sin
embargo, determind que para el caso de que el seguimiento y las sanciones de las posibles
infracciones por el incumplimiento de las disposiciones aplicables no hayan quedado
firmes, el Sujeto Obligado debia entregar el Acuerdo de Clasificacién como informacién
reservada, que para el caso apruebe el Comité de Transparencia, en términos de los articulos
49, fraccion VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios.

En este sentido, si bien, coincido en que la informacién relacionada con lo ordenado en la
resolucion pudiera encontrarse momentaneamente reservada, motivo por el cual voté a
favor del proyecto, también es cierto que dentro de la Resolucién debié agregarse el analisis
necesario que pudiera justificar que en efecto, los documentos ordenados actualicen la

causal de reserva y se acredite prueba de dafio que justifica la restriccién de entregar la

informacion.

De tal suerte que s6lo con el analisis de la prueba de dafio se da certeza de que la informacién
solicitada es reservada. En efecto, de conformidad con lo resuelto por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales, en el
Recurso de Inconformidad niimero RIA 0118/18, este Organo Garante no debe cefiirse
Unicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la

informacién solicitada se adecua a la o las hipdtesis sefialadas.

En ese sentido, se debe valorar el dafio que causaria la divulgacién de la informacidn, con

la finalidad de sustentar la reserva de la informacién y arribar a una determinacién
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debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificacién de la
informacién, ademas de analizar si el periodo de clasificacién resulta acorde con la
naturaleza de la informacién requerida. En otras palabras, la determinacién sobre la
existencia de informacién clasificada, debe contener un analisis exhaustivo de los elementos
de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificacién

y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de versiones piblicas.

Bajo esa 10gica, estimo que en el presente caso, si bien de la postura expuesta por el Sujeto
Obligado se puede desprender que la informacién, en caso de existir puede actualizar
alguna causal de reserva establecida en el articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificacién
como informacién reservada, se debié efectuar el estudio de clasificacién a la luz de los
elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificacién y

desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas.

En efecto, sélo de esta forma, el Instituto como maxima autoridad en materia de derecho de
acceso a la informacion y proteccién de datos personales, garantiza que los particulares
puedan ejercer sus derechos y ser participes de la vida democratica de nuestro Estado y

nuestro pais.

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un analisis exhaustivo en todos aquellos casos
que restrinjan el derecho de acceso a la informacién de los particulares, como es la figura de
la clasificacion de la informacién para verificar que se acredita la prueba de dafio y no sélo

indicar que se deba entregar el Acuerdo de Clasificacién.
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Por otra parte, se tiene que el Particular no requiri6 el seguimiento y las sanciones de las
posibles infracciones por el incumplimiento de las disposiciones aplicables, relacionadas
con la colocacién o instalacién de los anuncios publicitarios mencionados en la solicitud de

informacion, sino tinicamente el nimero de seguimiento a la multa que impusieron a la

persona que coloco los letreros referidos, o en su caso el oficio de orden de retiro de los

mismos; por lo que, no es dable afirmar que dicha informacién pudiera actualizar algin
supuesto de reserva contenido en el articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica del Estado de México y Municipios; por lo que mi postura es en contra
de la determinacién de entregar los documentos sefialados en los términos precisados, asi
como el acuerdo del Comité de Transparencia donde se reserve la informacién, toda vez que

se reitera, el Particular no solicité informacion susceptible de ser clasificada como reservada.

No se omite mencionar que dentro del resolutivo también se ordené la entrega de sanciones,
sin que ello fuera solicitado por el Particular, motivo por el cual considero que el resolutivo
debid centrarse en ordenar el documento con el que se ordend el retiro de los letreros

referidos, en caso de que este se hubiera generado.

Asi, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular.

(Rubrica)
Luis Gustavo Parra Noriega

Comisionado
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